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presentándolas bien directamente en el Registro General
de la Consejería (Plaza de la Contratación, núm. 3,
41004-Sevilla), o bien a través de las oficinas a que se
refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera. En la instancia figurará el puesto que se soli-
cita, los datos personales, número de registro de personal,
cuerpo de pertenencia y grado personal consolidado,
acompañándose curriculum vitae, en el que se hará
constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Admi-

nistración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente com-
pulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, la solicitud formalizada será vinculante
para el peticionario, y el destino adjudicado será irrenun-
ciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de
posesión, se hubiera obtenido otro destino mediante con-
vocatoria pública.

La presente Resolución entrará en vigor el mismo día
de su publicación en BOJA.

Sevilla, 6 de noviembre de 1997.- El Viceconsejero,
José María Verdú Valencia.

A N E X O

Directivo y localidad: Secretaría General de Planifi-
cación (Sevilla).

Código: 621548.
Denominación del puesto: Secretario/a del Secretario

General de Planificación.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Características esenciales:
Gr.: D.
Cuerpo: P-D.10.
Area Funcional: Admón. Pública.
Area Relacional: -.
Nivel C.D: 18.
C. Específico: 812.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 1.
Titulación: -.
Formación: -.
Otras características: -.
Méritos específicos: Experiencia en puesto similar.

Archivo, mecanografía, informática a nivel de usuario de
tratamiento de textos.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 14 de noviembre de 1997,
de la Universidad de Granada, por la que se aprue-
ba la relación de aspirantes admitidos y excluidos
y se anuncia la fecha, hora y lugar de celebración
del ejercicio teórico-práctico del concurso-oposición
libre para cubrir veinte plazas de personal laboral
con la categoría de Ayudante de Servicio de Limpieza
(Grupo V), vacantes en esta Universidad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 31
del Real Decreto 364/1995, de 10 de abril, y en la base
4 de la Resolución de 10 de septiembre de 1997 de esta
Universidad, por la que se convoca concurso-oposición
libre para cubrir veinte plazas de personal laboral con la
categoría de Ayudante de Servicio de Limpieza (Grupo V),
vacantes en esta Universidad (BOE del 8.10.97).

Este Rectorado ha resuelto:

Primero. Aprobar la lista de opositores admitidos y
excluidos a las citadas pruebas. La lista de opositores admi-
tidos se encontrará expuesta en el tablón de anuncios del
Servicio de Personal (Edificio Santa Lucía, C/ Sta. Lucía
núm. 2).

Segundo. Publicar la lista de excluidos a estas pruebas
que figura como Anexo I a esta Resolución, con expresión
de las causas de no admisión.

Tercero. Tanto los opositores excluidos como los omi-
tidos, por no figurar en las listas de admitidos ni en la
de excluidos, disponen de un plazo de diez días naturales,
contados a partir del siguiente al de publicación de esta
Resolución en el BOE (Boletín Oficial del Estado), para
subsanar los defectos que hayan motivado su no admisión
o la omisión simultánea en las listas de admitidos y
excluidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no sub-
sanen la exclusión o aleguen la omisión, justificando su
derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

Cuarto. Se convoca a todos los opositores admitidos
para la celebración del ejercicio teórico-práctico, el día
10 de enero de 1998, a las 10 horas en los Centros de
la Universidad de Granada ubicados en el Campus Uni-
versitario de Cartuja. Con la suficiente antelación se hará
público en el Servicio de Personal y en los medios infor-
mativos escritos la distribución de los aspirantes por Centros
y Aulas.

Quinto. Los opositores deberán ir provistos necesa-
riamente de material de escritura, consistente en un lápiz
de grafito del número 2 y de goma de borrar. Asimismo,
deberán presentar el Documento Nacional de Identidad
o Pasaporte y la hoja núm. 4, ejemplar para el interesado,
de la solicitud de admisión a las pruebas.

Sexto. Los méritos a valorar para la fase de concurso,
prevista en dicha convocatoria, estarán referidos al día
28 de octubre de 1997, fecha en que finalizó el plazo
de presentación de solicitudes.

Granada, 14 de noviembre de 1997.- El Rector,
Lorenzo Morillas Cueva.



BOJA núm. 144Sevilla, 13 de diciembre 1997 Página núm. 14.699



BOJA núm. 144Página núm. 14.700 Sevilla, 13 de diciembre 1997



BOJA núm. 144Sevilla, 13 de diciembre 1997 Página núm. 14.701



BOJA núm. 144Página núm. 14.702 Sevilla, 13 de diciembre 1997



BOJA núm. 144Sevilla, 13 de diciembre 1997 Página núm. 14.703



BOJA núm. 144Página núm. 14.704 Sevilla, 13 de diciembre 1997

RESOLUCION de 20 de noviembre de 1997,
de la Universidad de Granada, por la que se hace
pública la composición de las Comisiones de las
plazas de Cuerpos Docentes convocadas por Reso-
lución que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8
del Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre, modi-
ficado por Real Decreto 1427/86, de 13 de junio, por
el que se regulan los concursos para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto:

Hacer pública la composición de las Comisiones que
habrán de resolver los concursos para la provisión de las
plazas de Cuerpos Docentes Universitarios, convocadas
por resolución de este Rectorado de fecha 2.7.97 (BOJA
21.8.97), que figuran como Anexo a esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un pla-
zo no superior a cuatro meses, a contar desde la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del
Estado.

Contra esta Resolución los interesados podrán pre-
sentar las reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8
del referido Real Decreto, ante el Rector de la Universidad
de Granada, en el plazo de quince días hábiles a partir
del día siguiente al de su publicación.

Granada, 20 de noviembre de 1997.- El Rector,
Lorenzo Morillas Cueva.

RESOLUCION de 21 de noviembre de 1997,
de la Universidad de Huelva, por la que se hace
pública la composición de las Comisiones que
habrán de resolver los Concursos para la provisión
de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo establecido en la Resolución
de la Universidad de Huelva de 26 de mayo de 1997
(BOE de 18 de junio de 1997) por la que se convocan
Concursos para la provisión de diversas plazas de los Cuer-
pos Docentes de esta Universidad.

Este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:

Hacer pública la composición de las Comisiones que
habrán de resolver los Concursos para la provisión de pla-
zas de los Cuerpos Docentes de esta Universidad, que
figuran como Anexo a la presente Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un pla-
zo no superior a cuatro meses, a contar desde la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del
Estado.

Contra esta Resolución los interesados podrán pre-
sentar la reclamación prevista en el artículo 6.º, apartado
8, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (BOE
de 26 de octubre), ante el Rector de la Universidad de
Huelva, en el plazo de quince días hábiles a partir del
siguiente al de su publicación.

Huelva, 21 de noviembre de 1997.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION
26.5.1997

(BOE 18 de junio de 1997)

CUERPO DE CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD
AREA DE CONOCIMIENTO: ECONOMIA FINANCIERA - 1

Comisión Titular:

Presidente: Don José Rivero Romero, Catedrático de
Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocales:

Don Eliseo Navarro Arribas, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad de Castilla-La Mancha.

Don Félix Ramón Doldan Tie, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad de La Coruña.

Doña Joaquina Laffarga Briones, Catedrática de Uni-
versidad de la Universidad de Cádiz.

Vocal Secretario: Don Santiago García González,
Catedrático de Universidad de la Universidad de Huelva.

Comisión Suplente:

Presidente: Don José Luis Sánchez Fernández de Val-
derrama, Catedrático de Universidad de la Universidad
Complutense de Madrid.

Vocales:

Don Carlos Alberto Kirchner Colom, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Barcelona.

Don José Manuel Vela Bargues, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Jaume I de Castellón.

Don Jorge Tua Pereda, Catedrático de Universidad
de la Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal Secretaria: Doña Isabel Blanco Dopico, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Santiago de
Compostela.


